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ADVERTENCIA A LOS USUARIOS 

 

El PNSO es el único programa de notificación de seguridad 

operacional de la Republica Argentina, y es operado bajo autoridad 

delegada por la Administración Nacional de Aviación Civil de la Argentina.  

El formulario PNSO es un instrumento exclusivo del PNSO para la 

notificación al Programa.  

El trámite dado por la ANAC a las notificaciones, el tratamiento y 

en especial la protección de la información en ellas contenida, solamente 

puede garantizarse según lo establecido Resolución ANAC N° 528/2012 

cuando las notificaciones se efectúan directamente  al PNSO, a los detalles 

de contacto incluidos al pie del formul ario PNSO para efectuar las 

notificaciones.  

El trámite, tratamiento y protección de las notificaciones no está 

amparado por las previsiones de la Resolución ANAC N° 528/2012 cuando 

las notificaciones son efectuadas a través de dependencias intermediarias,  

de otros organismos u organizaciones, o de otros programas de notificación 

de seguridad operacional.  
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DEFINICIONES 

 

Accidente: Evento asociado con la operación de una aeronave que se produce entre el 

momento en que cualquier persona sube a bordo de la aeronave con la intención de volar 

hasta el momento en que todas las personas han desembarcado, en el que: a) una persona se 

lesiona grave o mortalmente a consecuencia de: - estar en la aeronave, o - contacto directo 

con cualquier parte de la aeronave, incluidas piezas que se hayan desprendido de la 

aeronave, o -exposición directa al chorro del reactor, excepto cuando las lesiones provienen  

de causas naturales, auto infligidas o causadas por otras personas, o cuando las lesiones se 

producen en polizones que se ocultan en áreas externas a las normalmente disponibles para 

pasajeros y tripulación; o b) la aeronave sufre daños o fallo estructura l que: a) afecte 

negativamente la resistencia estructural, la actuación o las características de vuelo de la 

aeronave y b) normalmente requerirían de una reparación importante o la sustitución del 

componente afectado, excepto por fallo del motor o daños, c uando el daño se limita al 

motor, su capó o accesorios; o para daños limitados a las hélices, extremos del ala, antenas, 

neumáticos, frenos, carenas, pequeñas abolladuras o perforaciones en el revestimiento de la 

aeronave; o c) la aeronave está perdida o e stá completamente inaccesible.  

Consecuencia: hecho o acontecimiento que se sigue o resulta de (a) un evento de seguridad 

operacional; (b) una deficiencia de seguridad operacional; o (c) un peligro.  

Deficiencia de Seguridad Operacional : condición en el sis tema que permite o es la fuente de 

origen de los peligros y de su perduración en el tiempo. Se trata de condiciones que están 

presentes en el sistema en forma latente, muchas veces con significativa anticipación al 

evento cuyas consecuencias las hace evidentes.  

Estado de Mitigaci·n òAó - No Informada: Bajo esta categoría, el PNSO no ha recibido 
información relacionada a mitigaciones en curso . 

Estado de Mitigaci·n òBó No requerida: Bajo esta categoría, en la evaluación del área 
fiscalizadora y/o el proveedor del servicios, no corresponde acción de mitigación (porque la 
mitigación no es necesaria y/o factible), o la entidad de la notificación está fuera de las 
competencias del PNSO. 

Estado de Mitigaci·n òCó En curso: Bajo esta categoría, (a) la deficiencia notificada cae 
bajo las competencias del área fiscalizadora y se ha puesto en marcha acción de mitigación; o 
(b) la deficiencia notificada cae dentro del accionar del proveedor de se rvicios, a quien se ha 
derivado la notificación, y el área fiscalizadora se encuentra monitoreando el progreso de la 
acción de mitigación propuesta por el proveedor de servicios (que debe ser completada a 
satisfacción del área fiscalizadora).  

Estado de Mitigaci·n òDó Completada: Bajo esta categoría, la acción de mitigación en 
respuesta a la deficiencia notificada ha sido completada en su totalidad. Se considera que la 
acci·n de mitigaci·n est§ completada cuando se materializa/realiza en òterrenoó.  
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Evento sin efectos en la seguridad: Evento posiblemente relacionado con la seguridad que 
no cumple con los requisitos de notificación. Esto podría ser, p. ej., a causa de la 
reclasificación en un nivel inferior del accidente después de su revisión.  

Evento de Seguri dad Operacional : circunstancias que hayan tenido o hayan podido tener 

consecuencias sobre la seguridad operacional y que no hayan dado lugar a un accidente o 

incidente grave.  

Gestión de Riesgo de Seguridad Operacional : actividades para la identificación y  el control 

inicial de deficiencias de seguridad operacional y peligros en el contexto operativo dentro del 

cual tiene lugar la prestación de servicios por parte del proveedor de servicios.  

Garantía de la Seguridad Operacional : actividades que generan cer teza que las actividades 

puestas en marcha por medio de la gestión de riesgo de seguridad operacional para el control 

inicial de deficiencias de seguridad operacional y peligros en el contexto operativo, cumplen 

su objetivo y funcionan de acuerdo a lo espe rado.  

Incidente: Evento, distinto de un accidente, asociado con la operación de una aeronave que 

afecta o podría afectar a la seguridad de operación  

Incidente Grave: Evento cuyas circunstancias indican que estuvo a punto de producirse un 

accidente.  

No Determinado:  se consideran a aquellos eventos que no cumplen con ningún criterio tal 
como Accidente, Incidente o Incidente Grave . No se ha podido determinar la clase del evento, 
y a los efectos de determinar la necesidad de acción de mitigacion  se le asigna un índice de 
riesgo de seguridad operacional.  

Notificación : comunicación del personal operativo que describe un evento de seguridad 
operacional, deficiencias de seguridad ope racional o peligros experimentados u observados 
durante las actividades.  

Peligro : condición o un objeto que potencialmente puede causar lesiones al personal, daños 
al equipamiento o estructuras, pérdidas de material o reducción de la capacidad de realizar 
una función prescrita.  

Personal operativo : aquél que participa directamente en las operaciones de aviación o su 
supervisión directa, y que puede notificar al PNSO información sobre seguridad operacional. 
Dicho personal comprende, entre otros, tripulaciones de vuelo, controladores de tránsito 
aéreo, operadores de estaciones aeronáuticas, técnicos de mantenimiento, tripulaciones de 
cabina, despachantes de aeronaves, personal de plataforma de aeródromos, supervisores e 
inspectores de aviación civil.  

Programa Nacional de Notificación de Eventos y Deficiencias de Seguridad Operacional : 
actividad del organismo de Aviación Civil de Estado que ha sido designado para administrar la 
obtención, evaluación, procesamiento y conservación de la información sobre eventos y 
deficiencias de seguridad operacional y peligros.  
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Proveedor de servicios : toda organización que proporciona servicios y productos 
aeronáuticos. El término incluye a las escuelas de vuelo, los explotadores de aeronaves, los 
operadores de trabajo aéreo, los talleres de mantenimiento reconocidos, los fabricantes de 
aeronaves, los proveedores de servicios de tránsito aéreo y los operadores de aeródromos, 
según corresponda.  

Riesgo de seguridad operacional: la evaluación, expresada en términos de la probabilidad y 
severidad previstas, de las consecuencias de un peligro, tomando como referencia la peor 
situación previsible.  

Seguridad operacional : estado en el que el riesgo de lesiones a las personas o de daños a los 
bienes como consecuencia de las operaciones aeronáuticas se reduce al mínimo, por medio de 
un proceso continuo de identificación de deficiencias y gestión de riesgos de seguridad 
operacional.  

 

______________ 
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NOTAM 

Nos ponemos en contacto nuevamente por medio del segundo informe 

cuatrimestral PNSO 2014. Queremos comunicarles algunas buenas noticias. El SSP de la 

Argentina es reconocido por la OACI en la región Caribe y Sud América (CARSAM), en gran 

parte,  porque tenemos funcionando un programa de notificaciones de eventos y deficiencias 

de seguridad operacional con un aceptable grado de madurez, y utilizando además como 

soporte el software ECCAIRS con la taxonomía ADREP, tal como está propuesto por OACI. Esto 

nos enorgullece como país, y queremos hacerles partícipes del reconocimiento de la OACI, ya 

el aporte de vuestras notificaciones alimentan al PNSO , generando la savia necesaria para 

seguir creciendo.  

Mantenemos el firme propósito de cuestionar nuestro día a día en  procura de la 

mejora continua del PNSO. Esto es porque estamos convencidos que la notificación de 

seguridad operacional es la herramienta más importante con la que cuenta una organización a 

los efectos de la gestión de la seguridad operacional y de la re -ingeniería del sistema.  A tal 

efecto, comentamos algunas iniciativas de reciente puesta en marcha.  

El Apéndice II de cada informe ( Listado de notificaciones recibidas en el periodo ,  

estado de mitigación y acciones de mitigación establecidas ) es el medio primario de 

realimentación al notificante del estado de mitigación de deficiencia notificada. Para la 

mayoría de las notificaciones, la relación entre la deficiencia notificada y el estado de 

mitigación de la misma informado por el responsable del servicio (en función de la acción de 

mitigación propuesta) es obvia y transparente. Cuando así no sea el caso, el estado de 

mitigación propuesto por el responsable del servicio será analizado y, de ser oportuno, 

reevaluado por el Equipo PNSO, cuya naturaleza multidisciplinaria permite una valoración 

global y sistémica del estado de mitigación. Con esto se procura elevar la calidad y exactitud 

de la información reflejada.  

Hemos incorporado un proceso de selección inicial y descarte de notificaciones 

más robusto, con el objeto de evitar (tal como lo mencionamos en la entrega anterior) el uso 

indebido de la notificación de seguridad operacional y de tratar lo que exclusivamente tiene 

por objeto el PNSO. Reiteramos que no sólo es inútil usar al PNSO como canal de denuncias, 

sino que, en el caso específico de funcionarios, los puede poner en una situación incómoda en 

cuanto al (in)cumplimiento de deberes del funcionario público. Hay canales formales 
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institucionalizados para la denuncia de infracciones, que permiten que los mecanismos 

correspondientes se pongan en funcionamiento. El uso del PNSO para estas cuestiones niega la 

puesta en marcha de los mencionados mecanismos. 

Finalmente, q ueremos alertar a la comunidad que estamos observando algunas 

notificaciones que , sin tener  todavía volumen de significación estadística, relatan un 

potencial de gravedad y son un llamado de atención: la utilización cada vez más frecuente de 

los llamados òDronesó.En tal sentido, reci®n ahora la OACI est§ en tren  regular su actividad, 

pero la rea lidad es que los tenemos, y en muchos casos compartiendo nuestro  mismo espacio 

aéreo. 

 

Hasta la próxima 

El Equipo PNSO 
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SECCIÓN 1 
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GENERAL 

 

INTRODUCCIÓN 

 

El Programa Nacional de Notificación de Eventos y Deficiencias de Seguridad 

Operacional (PNSO) es el pilar fundamental del Sistema Nacional de Gestión de la Seguridad 

Operacional de la Aviación Civil del Estado (SSP). El objeto del PNSO es la obtención y  

análisis de información relativa a deficiencias de seguridad operacional que el personal 

operativo perteneciente a los proveedores de servicios pudiera observar o experimentar 

durante su quehacer diario, que contribuya a la òre-ingenier²aó del Sistema de Aviación Civil 

Argentino.  

El objeto del PNSO se logra mediante la notificación realizada por el personal 

operativo, que observa principios y procedimientos inequívocos y estandarizados. El PNSO 

busca captar: 

¶ eventos y/o circunstancias que hayan tenido o ha yan podido tener 

consecuencias sobre la seguridad operacional y que no hayan dado lugar a un 

accidente o incidente; y  

¶ condiciones que potencialmente pueden causar lesiones al personal, daños al 

equipamiento o estructuras, pérdidas de material o reducción d e la capacidad 

de realizar una función prescrita.  

La herramienta inicial de difusión del PNSO es el Informe Cuatrimestral PNSO, que 

pone en conocimiento de toda la comunidad aeronáutica una instantánea factual de eventos, 

circunstancias y/o condiciones ocu rridas u observadas durante las operaciones de Aviación 

Civil de la República Argentina en el período de tiempo bajo consideración, sin elaboración ni 

opinión. El alcance del Informe Cuatrimestral PNSO se limita a una compilación estadística de 

información , con un mínimo análisis cualitativo de la misma.  

La naturaleza estadística y fáctica del Informe Cuatrimestral PNSO hace 

desaconsejable la formulación de conclusiones determinantes en base al mismo. No obstante, 

la periodicidad del informe sirve como una  alerta temprana para la evaluación de la 
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priorización de acciones de mitigación por parte de la Autoridad y de los Proveedores de 

Servicios.  

 

OBJETIVO Y ALCANCE 

El objetivo de l Informe Cuatrimestral PNSO es presentar un análisis estadístico 

parciala part ir de las notificaciones recibidas durante el período considerado.  

Mediante la elaboración de estos análisis parciales se procura obtener:  

¶ estadísticas acumulativas objetivas que reflejen tendencias de eventos y 

deficiencias de seguridad operacional en la  Aviación Civil en Argentina durante 

el periodo considerado;  

¶ información real que permita identificar el estado y la evolución de eventos y 

deficiencias de seguridad operacional que puedan comprometer la seguridad de 

las operaciones, y que orienten la ejec ución de acciones encaminadas a su 

mitigación; y  

¶ valoración estadística y cualitativa de la efectividad de las acciones de 

mitigación derivadas del punto anterior mediante análisis comparativos.  

La información generada permitirá la formulación de conclusi ones sobre las 

prioridades en la adjudicación de recursos para generar acciones de mitigación sobre aquellos 

aspectos vinculados a las operaciones de aviación civil de la República Argentina derivado del 

análisis de la información.  

En función de lo determi nado en Resolución ANAC N° 528 de fecha 1 de marzo de 

2012, el alcance del PNSO comprende aquellos eventos ocurridos y deficiencias de seguridad 

operacional observadas en territorio nacional, o eventos fuera del mismo cuando estén 

implicadas aeronaves con matrículas argentinas u operadas por empresas establecidas en 

Argentina.  

No son de competencia del PNSO notificaciones con contenidos de las siguientes 

entidades:  

a)  accidentes;  
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b)  actividades ilegales;  

c)  denuncias, cualquiera sea la naturaleza de las mismas;  

d)  infracciones normativas;  

e)  deficiencias en el desempeño humano operativo, errores y violaciones, 

propias o de terceras personas;  

f)  cuestiones industriales o condiciones laborales de conflicto;  

g)  seguridad aeroportuaria ( security );  

h)  seguridad ocupacional;  

i)  salud ocupacional;  

j)  cuestiones referidas a control de calidad;  

k)  interferencia ilícita;  

l)  quejas/cuestiones relacionadas con el servicio a los usuarios.  

Las notificaciones cuya entidad cayese en cualquiera de las listadas previamente 

se encaminan, según corresponda, a los organismos o áreas del Estado con las competencias 

necesarias para su tratamiento.  

Es importante aclarar que la información sobre eventos y deficiencias de seguridad 

operacional en la provisión de servicios de aeródromo tratada en est e Informe Cuatrimestral  

es aquella en la que se notifican eventos y deficiencias en los aeródromos del Sistema 

Nacional de Aeropuertos (SNA) incluyendo el Aeropuerto de Morón. 

La justificación de este criterio se basa en las siguientes consideraciones:  

¶ La República Argentina, como parte de la implementación del Sistema 

Nacional de Gestión de la Seguridad Operacional en la Aviación Civil del 

Estado (SSP), requiere la implantación de sistemas de gestión de seguridad 

operacional (SMS) a los proveedores de servicios de navegación aérea o de 

aeródromo, en los aeródromos pertenecientes al SNA. 
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¶ A los fines estadísticos y de tendencias, es necesario establecer 

proporcionalidad ( ratio ) entre niveles de exposición (volumen de actividad) 

y cantidad de notificaciones originadas  en el aeródromo en cuestión 

(frecuencia de operación), junto con el nivel de severidad de las posibles 

consecuencias emergentes de la notificación.  

¶ La mayoría de las operaciones de aviación civil se realizan en los 

aeródromos del SNA, y la mayoría de los aeródromos del SNA son 

controlados; por lo tanto hay registro de la actividad aérea desarrollada en 

los mismos. 

No obstante lo antedicho, es importante destacar que todas las notificaciones 

recibidas por el PNSO, sean de aeropuertos del SNA o no, son tenidas en cuenta a los efectos 

de clasificación, derivación al área de fiscalización correspondiente,y seguimiento de las 

acciones de mitigación; solamente que las notificaciones de los aeródromos que no 

pertenecen al SNA no están reflejadas en las estadísticas de este Informe Cuatrimestral .  

 

PROTECCIÓN DE LA INFORMACIÓN 

No existe al presente un marco normativo del Estado que establezca las 

condiciones y circunstancias según las cuales se aplica o no la protección a las fuentes de 

información sobre seguridad operacional. No obstante, como parte de las actividades del Plan 

de Implementación del SSP del Estado Argentino, está en marcha el desarrollo de tal marco 

normativo, incluyendo las provisiones referidas a la confidencialidad de la información 

obtenida por intermedio del PNSO y la identificación del depositario y custodi o de la 

información generada por el Programa.  

 Asimismo, todos los integrantes del Equipo PNSO, descriptos en esta Sección de 

del Informe Cuatrimestral , han firmado un acta -compromiso de confidencialidad, obligándose 

ð en la medida de lo permitido por los  marcos legal y normativo vigentes ð a la protección de 

la información notificada de todo uso diferente al de la Gestión de la Seguridad Operacional, 

según el texto siguiente:  
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COMPROMISO DE ACEPTACIÓN DE LA CONFIDENCIALIDAD DE LA INFORMACIÓN  

 

PNSO: Programa Nacional de Notificación de Eventos y Deficiencias de Seguridad 

Operacional  

El que suscribe, --- , DNI --- , integrante del PROGRAMA NACIONAL DE NOTIFICACIÓN DE 

EVENTOS Y DEFICIENCIAS DE SEGURIDAD OPERACIONAL (PNSO) declara: mantener la 

confidencial idad de toda la información y/o dato susceptible de ser revelado por cualquier 

medio; conocer y aceptar todas las obligaciones emergentes del manejo de la información 

relacionada con dicho Programa de la ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE AVIACIÓN CIVIL (ANAC), 

organismo en el que desempeña funciones, así como también de todas las normas, 

procedimientos y prácticas que de ella surjan.  

Mediante la suscripción del presente instrumento, me comprometo a usar la información 

adquirida en el ejercicio o con motivo del ej ercicio de mis funciones solamente para el uso 

específico al que se la ha destinado y a no comunicar, diseminar o de alguna otra forma 

hacer pública la información a ninguna persona o entidad.  

Para el caso de ser necesario entregar información a terceras personas, me comprometo a 

verificar previamente que el destinatario de la información y/o el área u organismo en el 

cual desempeña sus tareas, haya suscripto un Compromiso de Aceptación de la 

Confidencialidad de la Información del PNSO que lo obligue a no divulgar a terceros la 

información recibida, haciéndome responsable de los daños y perjuicios que pudiere irrogar 

su difusión en caso de no tomar esta medida.  

La obligación de reserva o confidencialidad asumida en virtud del presente compromiso 

seguirá vigente después de finalizada la tarea encomendada y aún después de la rescisión o 

resolución del contrato o cese o interrupción de la relación de empleo que me vincula con la 

ANAC o no forme más parte del Programa, haciéndome responsable de los daños y perju icios 

que pudiere irrogar la difusión de datos o informes no publicados.  

El presente compromiso de ninguna manera sustituye la normativa vigente aplicable a la 

función que desempeño. 
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APOYO INFORMÁTICO 

El sistema ECCAIRS (European Centre for Coordination of Accident and Incident 

Reporting Systems) es el software  desarrollado por EASA (Agencia Europea de Seguridad 

Aérea) y adoptado por la OACI (Organización de Aviación Civil Internacional) y recomendado a 

los Estados para la implementación de Programas de Notificación sobre Seguridad 

Operacional. En función de ello, la República Argentina ha adoptado ECCAIRS como sistema 

de apoyo informático para el PNSO. Se puede obtener información sobre las características de 

los diferentes productos ECCAIRS en el portal del 

sistema:http://eccairsportal.jrc.ec.europa.eu  . 

La taxonomía ADREP (Accident and Incident Data Reporting) es el sistema de la 

OACI para la clasificación de eventos y condiciones relacionados a la Gestión de la Seguridad 

Operacional, y se encuentra integrada al ECCAIRS a los efectos de incorporación, 

almacenamiento y análisis de la información. Se puede obtener información sobre las 

características de la taxonomía ADREP en el portal de la misma: 

http://www.icao.int/safety/airnavigation/AIG/Pages/ADREP-Taxonomies.aspx  

 

RECOPILACIÓN Y ALMACENAMIENTO DE DATOS 

Las notificaciones recibidas por el PNSO sobre eventos y/o condiciones, y sobre 

circunstancias, sea directamente de los usuarios del Sistema Aeronáutico, a través de la 

Direcciones Generales y/o Nacionales de la ANAC o de otros organismos de aviación civil, son 

cargadas en el banco de datos ADREP/ECCAIRS del PNSO únicamente por personal designado 

para tal función. La centralización exclusiva de la carga de notificaciones es esencial para 

garantizar al máximo grado posible la integridad y validez de los datos y confidencialidad de 

los notificantes.  

Simultáneamente con la carga en el banco de datos ADREP/ECCAIRS, se realiza un 

análisis inicial de las notificaciones recibidas. El objetivo principal e inmediato de este 

análisis inicial es la determinación de la urgencia con la que deberá tramitarse la 

notificación, incluyendo su encaminamiento a las Direcciones Generales y/o Nacionales con 

competencias sobre las cuestiones que pudiesen surgir de la notificación. A tal efecto, el 

http://eccairsportal.jrc.ec.europa.eu/
http://www.icao.int/safety/airnavigation/AIG/Pages/ADREP-Taxonomies.aspx
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PNSO ha integrado un equipo multidisciplinario de analistas voluntarios, qui enes apoyan el 

análisis inicial de las notificaciones PNSO según lo dicten las necesidades operativas.  

Todas las notificaciones recibidas, sea cual fuere el formato de notificación, son 

destruidas quince días después de su procesamiento (incluyendo des-identificación) y carga en 

el banco de datos del PNSO. 

 

EL EQUIPO PNSO 

El Equipo PNSO es un grupo multi-disciplinario de profesionales aeronáuticos con 

diversidad de formación y experiencia. Las tareas del Equipo PNSO están divididas en cuatro 

aéreas nítidamente diferenciadas:  

¶ ingreso de las notificaciones recibidas al banco de datos PNSO, según la 

taxonomía ADREP de la OACI y el apoyo informático ECCAIRS de la EASA, y des-

identificación de las mismas;  

¶ encaminamiento de las notificaciones, debidamente des -identificadas, a los 

sectores con competencias y/o responsabilidades para la resolución de las 

cuestiones notificadas;  

¶ seguimiento, en nombre del Administrador Nacional, del estado de las acciones 

de mitigación propuestas por los sectores con competencias y/o 

responsabilidades para la resolución de las cuestiones notificadas; y  

¶ análisis de las notificaciones des-identificadas y confección de los Informes 

Cuatrimestrales y la Memoria Anual PNSO.  

Los integrantes del equipo PNSO han firmado un acta-compromiso de 

confidencialidad, obligándose ð en la medida de lo permitido por los marcos legal y normativo 

prevalecientes ð a la protección de la información notificada de todo uso diferente al de la 

gestión de la seguridad operacional.  

El equipo PNSO está integrado por los siguientes profesionales: 

Å Ing. Antonio Melchiorre, responsable técnico (amelchiorre@anac.gov.ar)  

Å Ing. Honorio Basualdo, coordinador general (hbasualdo@anac.gov.ar) 
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Å Lic. Estela Allasia, anali sta (eallasia@anac.gov.ar) 

Å CTA Walter Borsi, analista (wborsi@anac.gov.ar) 

Å ARO-AIS Miriam Corradini, archivista informática (mcorradini@anac.gov.ar)  

Å Cmte. Eduardo Puga, analista (epuga@anac.gov.ar) 

Å Lic. ATM  Lorena Silva, analista (lsilva@anac.gov.ar)  

Å CTA Maria Rosa Actis, analista (mactis@anac.gov.ar)  

Å Sr. Daniel Arias, analista (darias@anac.gov.ar) 

Å Sr. Bernardo Vleminchx, asistente DGISA (bvleminchx@anac.gov.ar) 

Å Sra. Noel, Perotti , asistente DNSO (mperotti@anac.gov.ar) 

Å Cmte. Edgardo Schreiner, analista ( eschreiner@anac.gov.ar) 

Å Ing. Luis Pariani, analista (lpariani@anac.gov.ar)  

Å Cmte. Alejandro Burda, analista ( aburda@anac.gov.ar) 

Å Sra. Romina Yarrouge, operador Eccairs (ryarrouge@anac.gov.ar) 

Å Sr. Ruben Veliz, operador Eccairs (rveliz@anac.gov.ar)  

Å Tec. Juan Pablo Molina, asistente informático ( jpmolina@anac.gov.ar) 

 

ENCAMINAMIENTO DE LA INFORMACIÓN 

La responsabilidad del Equipo PNSO es la entrega de información de la mejor 

calidad posible, a las Direcciones Generales y/o Nacionales de la ANAC con competencias 

relacionadas con la gestión de la seguridad operacional. Es responsabilidad de las 

mencionadas Direcciones la puesta en marcha de acciones correctivas en respuesta a las 

deficiencias de seguridad operacional identificadas.  

Cuando las medidas correctivas son resorte de otros organismos del Estado con 

responsabilidades en la gestión de la seguridad operacional, o resorte de los proveedores de 

servicios, las Direcciones Generales y/o Nacionales que son el vínculo natural entre la ANAC 

los organismos externos y/o proveedores de servicios hacen llegar la información generada 
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por el PNSO, así como supervisan la puesta en marcha de las acciones correctivas por 

organismos externos y/o proveedores de servicios, según sea el caso. 

 

DETALLES DE CONTACTO PARA LAS NOTIFICACIONES 

Los puntos de contacto notificaciones dirigidas al PNSO son los siguientes:  

¶ Correo electrónico: pnso@anac.gov.ar 

¶ Portal Web:http://ww w.anac.gov.ar/anac/web/#&panel1 -1 

¶ Facsímile / Teléfono (correo de voz): 0054 11 5941 3146  

¶ Correo Postal: Departamento Vigilancia de la Seguridad Operacional ð

Coordinación SSP - ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE AVIACIÓN CIVIL - Av. Paseo 

Colón 1452 | CABA (C1063ADO) ð Argentina.  

 

____________________

mailto:pnso@anac.gov.ar
http://www.anac.gov.ar/anac/web/#&panel1-1
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SECCIÓN 2 
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ACTIVIDAD DEL PNSO ς RESUMEN EJECUTIVO 

 

PANORAMA GENERAL 

Esta sección resume el progreso de la actividad de notificación al PNSO durante el 

período 14 de abril y 21 de agosto de 2014.  

En el período que abarca el presente informe se recibieron  401 notificaciones al 

PNSO, lo que arroja un promedio de recepción de 21 notificaciones semanales. El gráfico N°1 

muestra la evolución de las notificaciones. De las 401 notificaciones se desestimaron 18, se 

analizaron 383, siendo que 23 resultaron duplicadas, 48 no fueron de competencia del PNSO y 

se derivaron a las área u organismos del Estado con competencia, y finalmente 312se 

procesaron para éste informe.  El gráfico N°2 muestra el tratamiento  de las notificaciones.  

 

Gráfico N° 1 
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Gráfico N° 2  

 

 

TIPO DE NOTIFICACIONES RECIBIDAS 

El tipo de notificaciones recibidas  durante el segundo cuatrimestre 2014 no ha 

variado sustancialmente  con el histórico del PNSO, prevaleciendo en forma mayoritaria las 

notificaciones de tipo obligatorio  (Obligatorio 8 1%, Voluntario 19%). Según se desprende del 

gráfico N° 3, hay una pequeña variación respecto del cuatrimestre anterior , que se puede 

observar en el gráfico N°4 . 

 

Gráfico N° 3 
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Gráfico N° 4 

 

 

PROCEDENCIA DE LAS NOTIFICACIONES 

En el gráfico N°5 se observa la procedencia de las notificaciones que incluye tanto 

a personal operativo como el sector de gestión de seguridad operacional  y en el gráfico N°6 la 

comparación con períodos anteriores. 
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Gráfico N° 5 

 

 

 

Gráfico N° 6 
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NOTIFICACIONES DE OCURRENCIASRELACIONADAS CON CON LA PROVISIÓN  DE SERVICIOS U 

OPERACIONES 

Se observanen el gráfico N°7, respecto de cuatrimestre anterior,pequeñas 

variaciones en la cantidad de notificaciones  recibidas relacionadas con la provisión de 

servicios de aeródromo (54%), la provisión de servicios de tránsito  aéreo (39%) y las 

relacionadas con Operación de Aeronaves (7%) y en el gráfico N°8 la comparación con 

períodos anteriores.  

 

 

Gráfico N° 7 
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Gráfico N° 8  
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BALANCE GENERAL NOTIFICACIÓN-ACCIÓN DE MITIGACIÓN 

La notificación de seguridad operacional es un importante requisito para la 

solución proactiva de las deficiencias de seguridad operacional durante la provisión de 

servicios, porque permite el acopio de información; pero es solamente un primer paso. Las 

respuestas a las cuestiones notificadas, luego del análisis correspondiente, en la forma de 

acciones de mitigación por parte de las áreas fiscalizadoras y/o de los proveedores de 

servicios, según corresponda, son el objetivo final y la razón misma de ser de un programa de 

notificación de seguridad operacional.  

Las acciones de mitigación a las deficiencias notificadas, por otro lado, no 

muestran simetría con respecto al acopio de información. Si bien es pau ta de operación de los 

programas de notificaci·n que es altamente improbable que exista una relaci·n  òuna a unaó 

(vale decir, una respuesta de mitigación para cada notificación) . 

El estado las acciones de mitigación de las notificaciones recibidas en el presente 

período, respecto de la s relacionadas con la provisión de servicios de Navegación Aérea, se 

muestran en el gráfico N° 9a, respecto a las notificaciones recibidas con relación a  la 

Operación de Aeronaves, se muestran en el gráfico N° 9b, y en el gráfico N°9c  se muestran 

los estados de mitigación con las notificaciones relacionadas con los servicios de Aeróromo.  

Por otra parte, en particular a los estados de mitigación con las notificaciones 

relacionadas con los servicios de Aeróromo se discriminan aquellas mitigaciones que 

corresponden propiamente a ANAC,como proveedor de servicios, gráfico N°10ª, de  aquellas 

que están bajo la responsabilidad de los concesionarios, gráfico N°10b . 
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Gráfico N°9a 

 

 

Gráfico N° 9b 

 

 

73% 

1% 

10% 

16% 

Acciones de mitigación  
Servicios de Navegación Aérea 

A: No Informada C: En curso D: Completada B: No requerida 

52% 

7% 

3% 

38% 

Acciones de mitigación  
Operación de Aeronaves 

A: No Informada C: En curso D: Completada B: No requerida 



 

Página 26 de 84 

 

 

Gráfico N° 9c 

 

 

 

Gráfico N° 10a 
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Gráfico N° 10b 

 

_____________________
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SECCIÓN 3 

  




































































































